
 

 

 

 

(EXP. GP 2021020) 

 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL 

PALACIO DEL MARQUÉS DE ROZALEJO, EN CALLE NAVARRERÍA 17 DE 

PAMPLONA, Y SU ADECUACIÓN PARA EL INSTITUTO NAVARRO DE LA 

MEMORIA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE PAZ, CONVIVENCIA Y DERECHOS 

HUMANOS” 

 

 

RESUMEN DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 

 

En el procedimiento abierto superior al umbral comunitario, tramitado para la 

contratación de las obras de “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL PALACIO DEL 

MARQUÉS DE ROZALEJO, EN CALLE NAVARRERÍA 17 DE PAMPLONA, Y SU 

ADECUACIÓN PARA EL INSTITUTO NAVARRO DE LA MEMORIA Y LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PAZ, CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS” se han presentado a 

la licitación las siguientes empresas:  

 

01. UTE CONSTRUCCIONES JOSÉ MIGUEL IBAÑEZS.L.-TRYCSA 

02. PROYECTOS Y REHABILITACIONS KALAM S.A. 

03. CABERO EDIFICACIONES S.A. 

 

Se ha procedido a la valoración y puntuación de la documentación presentada 

como “CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA SUBJETIVA” de todos 

y cada uno de los licitadores presentados, conforme a las bases establecidas en la 

cláusula 15 y ANEXO VI del Pliego. 

 

Tal y como se indica en Pliego, los puntos se han repartido de tal manera que la 

oferta más ventajosa en cada uno de los bloques de los criterios cualitativos se ha 

llevado la mayor puntuación, repartiendo de manera proporcional las puntuaciones al 

resto de los participantes. 

 

 



 

 

 

 

 

 

La puntuación obtenida en conjunto por cada una de las empresas se acompaña 

en la tabla adjunta: 

 

 

  SOBRE B.   B.1 B.2 B.3 B.4 B.5 

  
PUNTUACION 

MAX. 50 25 10 9 3 3 

  
LICITADORES PUNTOS 

TOTALES 

ANALISIS  
DEL 

PROYECTO 
IMPLANTACION PLANIFICACIÓN PREVENCIÓN 

R.LABORALES 

CONTROL 
DE 

CALIDAD 

01. 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
JOSÉ MIGUEL 
IBAÑEZS.L.-TRYCSA 48,50 25,00 10,00 7,50 3,00 3,00 

02. 

PROYECTOS Y 
REHABILITACIONES 
KALAM S.A. 30,02 12,03 3,70 9,00 3,00 2,29 

03. 

CABERO 
EDIFICACIONES 
S.A. 27,82 19,78 1,25 2,54 2,50 1,75 
 

 

 

 
 

Pamplona, 5 agosto 2022 
 


